
   

   
   

   

Guayaquil, 30 de Agosto de 2001 

Señor Abogado 
BOLIVAR PINCAY RAMBAY 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de PREGALUSA, 
PREDIAL GALUSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
GERENTE JURIDICO de la compañía por el período de un año, y con las facultades y 
limitaciones que constan en los Estatutos Sociales, entre las que figura la de representar 
legalmente a la Compañía, pero sólo en sus llamados asuntos judiciales, esto es, con 
exclusión de los llamados asuntos extrajudiciales, ya que en dichos asuntos extrajudiciales la 
representación legal de la Sociedad estará a cargo exclusivo de los Gerentes Administrativos, 
en los términos establecidos en dichos Estatutos. 

Su representación legal se concretará a los asuntos propiamente judiciales de la Compañía y 
se extenderá también a los asuntos litigiosos de la misma que puedan o deban ventilarse fuera 
del campo de acción de la Función Judicial propiamente dicha, como el caso de los asuntos de 
jurisdicción coactiva de entidades estatales o paraestatales, los arbitrajes, las mediaciones y 
los reclamos e impugnaciones administrativas, tributarias o aduaneras. 

Sin perjuicio de lo antedicho, para transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, 
diferir al juramento decisorio y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio, o tomar posesión de 
élla, usted necesitará de previa autorización de la Junta Géneral de Accionistas. 

Los estatutos sociales vigentes de la compañía constan en la escritura pública que autorizó el 
Notario Décimo de Guayaquil el 14 de Noviembre de 1986, inscrita en el Registro Mercantil de 
ese mismo cantón el 27 de Enero de 1987, los mismos que fueron reformados mediante 

itura pública autorizada por la Notaría Novena de Guayaquil el 5 de Mayo de 1995, inscrita 

a pública que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el 2 de Septiembre de 1999, 
a en el Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de los mismos mes y año. 

Gustavo Llerena Mendóza 

Presidente 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE JURIDICO de la Compañía PREGALUSA, PREDIAL 
GALUSA 5.A., para el cual he sido reelegido según el nombramiento que antecede.- 

Gquil, 30 de Agosto de 2001 
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